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y ésta t iene obligación de hacer conocer el resultado al 
peticionario. 

Ar t . 9. ° A nadie se le puede coartar el derecho de 
asociarse ó de reunirse pacíficamente con cualquiera ob-
jeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la Repúbl i . 
ca pueden hacerlo para tomar par te en los asuntos poli t i . 
eos del pais. Ninguna reunión armada t iene derecho de 
deliberar. 

Ar t . 10. Todo hombre tiene derecho de poseer y por. 
t a r armas para su seguridad y legít ima defensa. L a ley 
señalará cuales son las prohibidas y la pena en que i n . 
curren los que las portaren. 

Ar t . 11. Todo hombre tiene derecho para ent rar y 
6alir de la Repúbl ica , v ia jar por su territorio y mudar de 
residencia sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, 
salvo-conducto ú otro requisito semejante. E l ejercicio 
de este derecho no perjudica las legít imas facultades de 
la autoridad judicial ó administrativa, en los casos de 
responsabilidad criminal 6' civil. 

Ar t . 12. No hay, ni se reconocen en la República, 
t í tu los de nobleza, ni prerogativas, ni honores heredita . 
rios. " Solo el pueblo, legít imamente representado, puede 
decretar recompensas en honor de los que hayan prestado 
ó prestaren servicios eminentes á la patria 6 á la huma , 
nidad. 

Ar t . 13. E n la República mexicana nadie puede ser 
juzgado por leyes privativas, ni por tr ibunales especiales. 
Ninguna persona ni corporacion puede tener fueros, ni 
gozar emolumentos que no sean compensación de un ser. 
vicio público, y es tén fijados por la ley. Subsiste el f ue . 
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ro de guerra solamente para los delitos.ó faltas que ten. 
gan esacta conecsion con la disciplina mil i tar . La ley 
fijará con toda claridad los casos de esta escepcion. 

Ar t . 14. N o se podrá espedir n inguna ley retroacti . 
va. Nadie puede ser juzgado ni sentenciado, sino por 
leyes dadas con anterioridad al hecho y esactamente apli . 
cadas á él, por el tr ibunal que prèviamente haya estable 
cido la ley. 

A r t . 15. Nunca se celebrarán tratados para la estra. 
dicion de reos políticos, ni para la de aquellos delin. 
cuentes del órden comnn que hayan tenido en el pais en 
donde cometieron el delito la condicion de esclavos; ni 
convenios ó tratados en vir tud de los que se alteren las 
garantías y derechos que esta Constitución otorga al hom. 
bre y al ciudadano. 

A r t . 16. Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. En el ca. 
so de delito infragant i , toda persona puede aprehender al 
delincuente y á sus cómplices, poniéndolos sin demora á 
disposición de la autoridad inmediata. 

A r t . 17. Nadie puede ser preso por deudas de un ca . 
rác ter puramente civil. Nadie puede ejercer violencia para 
reclamar su derecho. Los t r ibunales estarán siempre es. 
réd i tos para administrar jus t ic ia . Es t a será gra tu i ta , 
quedando en consecuencia abolidas las costas judiciales. 

A r t . 18. Solo habrá lugar á prisión por delito que 
merezca pena corporal. En cualquier estado del proceso 
en que aparezca que al acusado no s e le puede imponer 



fensores do oficio,, para que eli ja el que, ó los que le con. 
vengan. 

Arfc. 21. La aplicación de las penas propiamente ta . 
les, es esclusiva de la autoridad judicial. L a política ó 
administrat iva solo podrá imponer, como corrección, has . 
ta quinientos pesos de mul ta 6 hasta un mes de reclusión, 
en los casos y modo que espresamente determine la ley. . 

Ar t . 22. Quedan para siempre prohibidas las penas 
de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, 
el tormento de cualquiera especie, la mul ta escesiva, la 

'confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusi ta. 
das 6 trascendentales. 

A r t . 23. P a r a la abolición de la pena de muerte, 
queda á cargo del poder administrativo el establecer, á la 
mayor brevedad, el régimen penitenciario. E n t r e tanto, 
queda abolida para los delitos políticos, y no podrá estén: 
derse á otros casos mas que a l traidor á la patria en guer . 
r a estrangera, al salteador de caminos, al incendiario, al 
parricida, al homicida con alevosía, premeditación «5 ven . 
ta ja , á los delitos graves del órden mil i tar y á los do pi_ 
rater ía que definiere la ley. . 

Ar t . 24. Ningún juicio criminal puede tener mas 
de tres instancias. Nadie puede ser juzgado dos veces 
por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva ó 
se le condene. Queda abolida la práctica de absolver de 
1 Í instancia. 

Ar t . 25. La correspondencia, que bajo cubierta cir . 
en le por las estafetas, es tá libre de todo registro. La vio 
lauioa de esta garan t ía es un atentado que la ley castiga, 
r á severamente. 
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Ar t . 26. E n t iempo de paz ningún militar puede ee. 
sigir alojamiento, bagaje, ni otro servicio real ó personal, 
sin el consentimiento del propietario. E n tiempo- de 
guerra solo podrá hacerlo en los términos que establez. 
ca la ley. 

Ar t . 27 . La propiedad de las personas no puede ser 
ocupada sin su consentimiento, sino por causa de n t i l i . 
dad pública y prévik indemnización. La ley determina, 
rá la autoridad que deba hacer la expropiación y los re. 
quisitos con que é s t a haya de verificarse. 

Ninguna corporacion civil ó eclesiástica, cualquiera 
que sea su carácter, denominación ú objeto', tendrá capa, 
cidad legal para adquir i r en propiedad ó administrar por 
sí bienes raices, con la única escepcion de los edificios 
destinados inmediata y directamente al servicio ú objeto 
de la insti tución. 

A r t . 2S, No ha'brá monopolios, ni estancos de n in . 
guna clase, ni prohibiciones á t í tu lo de protección á la 
industr ia . Esceptúanse únicamente, los relativos á la 
acuñación do moneda, á los correos y á los privilegios 
que, por tiempo limitado, conceda la ley á los inventores 
ó pcrfeccionadores de alguna mejora. 

Ar t . 29. E n los casos de invasión, perturbación gra . 
ve de la paz pública, ó cualesquiera otros que pongan á 
la sociedad en grande peligro ó conflicto, solamente el 
presidente de la República, de acuerdo con el consejo de 
ministros y con aprobación del congreso de la Union, y, 
én los recesos de éste, de la diputación permanente, pue. 
de suspender las garan t ías otorgadas en esta Constitución, 
oon escepcion de las que aseguran la vida del hombre; pe. 

ro deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de 
prevenciones generales y sin que la suspensión pueda con. 
traerse á determinado individuo. 

Si la suspensión tuviere lugar hallándose el congreso 
reunido, este concederá las autorizaciones q u e estime ne . 
cesarías para que el ejecutivo haga f rente á la cituacion. 
Si la suspensión se verificaré en tiempo de receso, la di . 
p u t a c i o n permanente convocará sin demora al congreso 
para que las acuerde. 

De los mexicanos. 

A r t . 30. Son mexicanos: 
I . Todos los nacidos dentro ó fuera del terri torio de 

la República, de padres mexicanos. 
I I . Los estrangeros que so naturalicen conforme á las 

leyes de la federación. 
XIX. Ijos estrangeros que adquieran'bienes raices eu 

la República ó tengan hijos mexicanos, siempre que no 
manifiesten la resolución de conservar su nacionalidad. 

Ar t . 31. Es obligación de todo mexicano: 
I . Defender la independencia, el territorio, el honor, 

los derechos é intereses de su patr ia . 
I I . Contribuir para los gastos públicos, así de la fe . 

deracion como del Estado y municipio en que resida, do 
la manera proporcional y equitat iva que dispongan las 
leyes. 

Ar t . 32. Los mexicanos serán preferidos á los es. 
trangeros, en i g u a l d a d de circunstancias, para todos los 

S E C C I O N I I . 



empleos, cargos é comisiones de nombramiento de las au 
tondades e n q u e n o s e a indispensable la calidad de ota 
d dan Se espedirán leyes para m e j o r a r l a condicfon 
de los mexicanos laboriosos, premiando á los que se dis 
- g a n en c u a ^ u i e r c i e n c i a , arte, est imulando al tra* 
bajo y fundando colegios y escuela, prácticas de artes y 

S E C C I O N I I I . 

De los estrangeros. 

f ' . S ° D e s t r a n g e r o s ¡ 0 d que no poseen las cali 
dades determinadas en el art . 30. Tienen derecho á las" ' 

garant ías otorgadas en la sección 1. « t í tulo 1 ° de la 
presente Constitución, salva en todo caso la facultad que 

T i e 8 n t e r t i e n e P r e X p e l G r 3 1 e s ^ n g e r o pernicioso. 
Tienen obligación de contribuir para los gastos público, , 
de la manera que dispongan las leyes, y de obedecer ¡ 
respetar las insti tuciones, leyes y autoridades de l"pais 
sujetándose á los fallos y sentencias de los tr ibunales, 
sin poder in tentar otros recursos, que los que las leves 
conceden á los mexicanos. 

S E C C I O N I V . 

De los ciudadanos mexicanos. 

Art , 34. Son ciudadanos de la Repúbl ica todos los 
que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan ademas las 
siguientes: 

I . Haber cumplido diez y ocho años siendo casados, 6 
veintiuno si no lo son, 
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II . Tener un modo honesto de vivir. 
A r t . 35. Son prerogat ivasdel ciudadano: 
I . Votar en las elecciones populares. 

I I . Poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, y nombrado para cualquier otro empleo ó 
comisión, teniendo las calidades que k ley establezca. 

I I I . Asociarse para t ra ta r los asuntos políticos del 
país. 

I V . Tomar las armas en el ejército ó en la guardia 

tuciones' * * * * * d e l f t R e P ú b l i c a 7 ¿e sus ins t i . 

pet!c ' ionE j C r C e r 611 t 0 d a 0 1 8 8 6 ^ U e g 0 C Í 0 S C l á e r e c h o d e 

^ A r t . 36. Son obligaciones del ciudadano de la P*epú 

I ° S C [ Í b Í r s e f ^ e l pgüron de su municipalidad, * a 
mfestando la propiedad que tiene, é la industria, p r o f o 
sion 6 trabajo de que subsiste. F 

I I . Alistarse en la guardia nacional. 

I I I . Votar en las elecciones populares, en el dis t r i to 
que le corresponda. 

I V . Desempeñar los cargos de elección popular de la 
federación, que en ningún caso serán gratui tos . 

A r t . 37. La calidad de ciudadano se pierde: 
I . Por naturalización en pais estrangero. 

I I . Por servir oficialmente al gobierno de otro pais, 
ó admitir de él condecoraciones, t í tulos ó funciones sin 
préyia licencia del congreso federal . Esceptúansé los 
t í tulos literarios, científicos y humanitarios, que pueden 
aceptarse libremente. 



A r t . 3S. La ley fijará los casos y la forma en que se 
pierden ó suspenden los derechos de ciudadano, y la roa. . 
ñera de hacer la rehabilitación. 

TITULO II. 
S E C C I O N I . 

De la soberanía nacional y de la forma de gobierno. 
Ar t . 39. La soberanía nacional reside esencial, y ori. 

ginariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del 
pueblo y se insti tuyo para su beneficio. E l pueblo tiene en 
todo t iempo el inalienable derecho de alterar ó modificar 
la forma t!e su gobierno. _ _ 

Ar t . 40 . Es voluntad del pueblo mexicano consti tuir . | 
se en una república representativa, democrática, federal, 
compuesta de Estados libres y soberanos eu todo lo con. 
cerniente á su régimen interior; pero unidos en una fe. 
deracion establecida según los principios de esta ley fun . 
damental. 

A r t . 41 . El pueblo ejej-ee su soberanía por medio de 
los poderes de la Union en los casos de su competencia, y 
por los de los Estados para lo que toca á su régimen in . 
terior, en los té rminos respetivamente establecidos por 
esta Constitución federal y las particulares de los Es ta , 
dos, las que en ningún caso podrán contravenir á Jas es. 

. ti pul ación es del pacto federal. 

S E C C I O N I I . 

De las partes integrantes.de la federación y del terri, -
torio nacional. 

A r t . 42. E l terr i torio nacional comprende el de las ! 

partes in tegrantes de la federación, y á demás el de las 
islas adyacentes en ambos mares. 

Ar t . 43. Las partes integrantes de la federación son: 
os Estados de Aguascalientes, Colima, Chiapas, Chi . 

huahua, Durango, Guanajuato , Guerrero, Jalisco, Méxi . 
co, Michoacan, Nuevo-Leon y Coahala, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, San Luis Potosí , Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Valle de México, Veracruz, Yu . 
catan, Zacatecas y el Terri torio de la B a j a California. 

Art . 44. Los Estados de Aguascalientes, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guerrero, México, Puebla, Queré . 
taro, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y el Territorio de la 
B a j a California, conservarán los l ímites que actualmente 
t ienen. 

Ar t . 45. Los Estados de Colima y Tlaxcala conser. 
varán , en su nuevo carácter de Estados, los l ímites que 
han tenido como territorios de la federación. 

A r t . 46. E l Estado del Va l l e de México] se formará 
del territorio que en la actualidad comprende el Distri to 
federal; pero la erección solo t endrá efecto, cuando los su. 
premos poderes federales se trasladen á otro lugar . 

A r t . 47 . E l Estado de Nuevo-Leon y Coahuila com. 
prenderá el territorio que ha pertenecido á los dos dis. 
tintos Estados que hoy lo forman, separándose la par te de 
la hacienda de Bonanza, que se reincorporará á Zacate, 
cas, en los mismos términos en que estaba ántes de su in. 
corporacion á Coahuila. 

A r t . 48 . Los Estados de Guanajuato , Jalisco, Mi. 
clioacan, Oaxaca, San Luis Potosí , Tabasco, Veracuz, Yu . 
catan y Zacatecas, recobrarán la estension y l ímites que 

hP XOP r> C Ü N r 
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tenian en 31 de Diciembre de 1852, con las alteraciones 
que establece el art ículo siguiente. 

A r t . 49 . El pueblo de Contepec^que ha pertenecí, 
do á Guanajuato , se incorporará á Michoaean. La m u . 
nicipalidad de Ahuálulco, que ha pertenecido á Zacate, 
cas, se incorporará á San Luis Patosí . Las municipali . 
dades de Ojo-Caliente y San Francisco de los Adames, 
que han pertenecido á San Luis , así como los pueblos do 
Nueva-Tlaxca la y San Andrés del Teul , que han per te . 
nocido á Jalisco, se incorporarán á Zacatecas. El depar 
taraento de Tuspan cont inuará formando par te de Vera , 
cruz. El cantón de Huimanguil lo, que ha pertenecido á 
Veracruz, se incorporará á Tabasco. 

TITULO III, 
De la división de poderes. 

A r t . 50. El Supremo poder de la federación se divi-
de para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y judicial . 
Nunca podrán reunirso dos ó mas de estos poderes en 
una persona ó corporacion, n i depositarse el legislativo 
en un individuo. 

S E C C I O N I . 

Del poder legislativo. 

A r t . 15. Se deposi ta el ejercicio del Supremo poder 
legislativo en una asamblea, que se denominará Congro. 
so de la Union. 

P A R R A F O I . 

De la elección é instalación del Congreso. 

A r t . 52. El Congreso de la Union se compondrá de 
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representantes, elegidos ec su totalidad eada dos años 
por los ciudadanos mexicanos. 

A r t . 53. Se nombrará un diputado por cada cuaren. 
t a mil habitantes, ó por una fracción que pase de veinte 
mil. E l terr i torio en que la poblacion sea menor de la 
que se fija en este artículo, nombrará sin embargo nn 
diputad.». 

A r t . 54. Por cada 'diputado propietario se nombrará 
un suplente. 

A r t . 55. La elección para diputados será indirecta 
en primer grado, y en escrutinio secreto en los términos 
que disponga la ley electoral. 

A r t . 56. P a r a ser diputado se requiere: ser ciudada. 
no mexicano en ejercicio de sus derechos; tener veinti-
cinco años cumplidos el dia de la aper tura de las sesio-
nes,- ser vecino del Es tado ó Territorio que hace la elec-
ción; y no pertenecer al estado eclesiástico. L a vecin. 
dad no se pierde por ausencia en desempeño de cargo p ú . 
blico de elección popular. 

Ar t . 57. E l cargo de diputado es incompatible con 
cualquiera comision ó destino de la Union en. que se dis. 
f ru t e sueldo. 

Ar t . 58. Los diputados propietarios desdo el -dia de 
su elección, has ta el dia en que concluyan su encargo, no 
pueden aceptar n ingún empleo de nombramiento del E j e . 
cutivo de la Union por el que se disf rute sueldo, sin pre-
via licencia del Congreso. E l mismo requisito es nece-
sario para los diputados suplentes, que estén en ejercicio 
de sus funciones. 

Art . 59. Los diputados son inviolables por sus opi 
3 
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I I I . A las legislaturas de los Estados. 
Ar t . 66. Las iniciativas presentadas por el presidente 

de la República, las legislaturas de los Estados, ó las di . 
putaciones de los mismos, pasarán desde luego á comision. 
Las que presentaren los diputados, se suje tarán á los t r á . 
mites que designe el reglamento de debates. 

Ar t . 67. Todo proyecto de ley que fuere desechado 
por el congreso, no podrá volver á presentarse en las se. 
siones del año 

Ar t . 68. E l segundo periodo de sesiones se destinará* 
de toda preferencia, "al exámen y votacion de los presu . 
puestos del año fiscal siguiente; á decretar las contr ibu. 
ciones para cubrirlos y á la revisión de la cuenta del año 
anterior, que presente el ejecutivo. 

Ar t . 69. E l dia penúl t imo del primer periodo do se. 
siones, presentará el ejecutivo al congreso el proyecto de 
presupuesto del añopróesimo venidero y la cuenta del año 
anterior. Uno y otra pasarán á una comision compues. 
ta de cinco representantes nombrados en el mismo dia, la 
cual t endrá obligación de examinar ambos documentos y 
presentar dictámen sobre ellos, en la segunda sesión del 
segundo periodo. 

Ar t . 70. Las iniciativas ó proyectos de ley deberán 
sujetarse á los t rámi tes siguientes: 

I . Dictámen de comision. 
I I . Una ó dos discusiones, en los términos que espre. 

san las fracciones siguientes: 
I I I . La primera discusión se verificará en el dia que 

designe el presidente del Congreso, conforme á reglamento. 
1Y. Concluida esta discusión se pasará al ejecutivo 



copia del espediente /para que en el t é rmino de siete dias 
manifieste su opinion, ó esprese que no usa de esa fa-
cultad. 

V . Si la opinion del ejecutivo fuere conforme, se pro. 
cederá, sin mas discusión, á la votacion de la ley. 

V I . Si dicha opinion discrepare en todo ó en par te , 
volverá el espediente á la comision, para que, con presen, 
eia de las observaciones del gobierno, examine de nuevó 
el negocio. 

V I I . E l nuevo dictámen suf r i rá nueva discusión y 
concluida ésta se procederá á la votacion. 

V I I I . Aprobación de la mayoría absoluta de los di . 
putados presentes. 

Ar t . 71 . En el caso de urgencia notoria, calificada 
por el voto de dos tercios de los diputados presentes, el 
Congreso puede estrechar ó dispensarlos t rámi tes estable, 
cidos en el artículo 70. 

P A R R A F O I I I . 

De las facultades del congreso. 

A r t . 72. El congreso t iene facultad: 
I . Pa ra admit i r nuevos Estados ó Territorios á la 

Union federal, incorporándolos á la nación. 
I I . P a r a erigir los Territorios en Estados cuando ten. 

gan una poblacion de ochenta mil habitantes, y los ele. 
mantos necesarios para proveer á su ecsistencia política. 

I I I . Pa ra formar nuevos Estados dentro de los l ími . 
tes de los ecsistentes, siempre que lo pida una poblacion 
de ochenta mil habi tantes , justificando tener los elemen. 
tos necesarios para proveer á su ecsistencia política. O i r á 
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en todo caso á las legislaturas de cuyo territorio se t ra te , 
y su acuerdo solo tendrá efecto, si lo ratifica la mayoría 
de las legislaturas de los Estados . 

I V . Pa ra arreglar definitivamente los l ímites de los 
Estados, terminando las diferencias que entre ellos se sus. 
citen sobre demarcación de sus respectivos territorios, iné. 
nos cuando esas diferencias tengan un carácter conten-
cioso. 

V . Pa ra cambiar la residencia de los supremos pode, 
res de la federación. 

V i . Pa ra el arreglo interior del Distr i to federal y Te r . 
ritorios, teniendo por base el que los ciudadanos elijan po 
pularmente las autoridades políticas, municipales y j u d i . 
cíales designándoles ren tas para cubrir sus atenciones lo. 
cales. 

V I I . Pa ra aprobar el presupuesto de los gastos de la 
federación que anualmente debe presentarle el ejecutivo, 
é imponer las contribuciones necesarias para cubrirlo. 

V I I I . Pa ra da r bases bajo las cuales el ejecutivo pue . 
da celebrar emprésti tos sobre el crédito de la nación; para 
aprobar esos mismos emprést i tos, y para reconocer y man . 
dar pagar la deuda nacional. 

I X . P a r a espedir aranceles sobre el comercio estrange. 
ro, y para impedir por medio de bases generales, que en 
el comercio de Estado á Estado, se establezcan restriccio. 
nes onerosas. 

X . Pa ra establecer las bases generales de la legisla, 
cion mercantil . 

X I . Para crear y supr imir empleos públicos de la fe . 
deracion: señalar, aumentar 6 disminuir sus dotaciones. 
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X I I . Pa ra ratificar los nombramientos que baga el 
ejecutivo de los ministros, agentes diplomáticos y cónsu. 
les, de los empleados superiores de hacienda, de los co. 
róñeles y demás oficiales superiores del ejército, y arma, 
da nacional. 

X I I I . Para aprobar los tratados, convenios 6 conven, 
ciones diplomáticas que celebre el ejecutivo. 

X I V . Pa ra declarar la guerra en vista de los datos 
que le presente el ejecutivo. 

X V . P a r a reglamentar el modo en que deban espedir, 
se las patentes de corso; para dictar leyes, según las cüa. 
les deban declararse buenas ó malas las presas de mar y 
t ierra, y para espedir las relativas al derecho marít imo de 
paz y guer ra . 

X V I . Para conceder ó negar la entrada de tropas es. 
trangeras en el territorio de la federación, y consentir la 
estación de escuadras de otra potencia por mas de un mes, 
en las aguas de la Repúbl ica . 

X V I I . Pa ra permit i r la salida de tropas nacionales 
fuera de los l ímites de la Repúbl ica . 

X V I I I . Pa ra levantar y sostener el ejército y la ar . 
mada de la Union, y para reglamentar su organización y 
servicio. 

X I X . P a r a dar reglamentos con el objeto de organi . 
zar, armar y disciplinar la guardia nacional, reservando á 
los ciudadanos que la formen, el nombramiento respecti. 
vo de jefes y oficiales, y á los Estados la facultad de ins. 
t ru i r la conforme á la disciplina prescrita por dichos re. 
glamentos. 

X X . Pa ra dar su consentimiento á fin de que el e je . 
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cutivo pueda disponer de la guardia nacional, fuera de sus 
respectivos Estados ó Territorios, fijando la fuerza ne . 
cesaría. 

X X I . P a r a dictar leyes sobre naturalización, coloni. 
zacion y ciudadanía. 

X X I I . P a r a dictar leyes sobro vias generales de co. 
munioacion y sobre postas y correos. 

X X I I I . Pa ra establecer casas de moneda,.fijar las con. 
diciones que esta debe tener, determinar el valor de la es. 
t rangeray adoptar un sistema general de pesos y-medidas. 

X X I V . Pa ra fijar las reglas á que debe sujetarse la 
ocupacion y enagenacion de terrenos baldíos y el precio 
de estos. 

X X V . Pa ra conceder amnist ías por delitos cuyo cono, 
cimiento pertenezca á los tr ibunales de la federación. 

X X V I . Pa ra conceder premios ó recompensas por 
servicios eminentes prestados á la patr ia ó á la humani-
dad, y privilegios por tiempo limitado á los inventores ó 
perfección adores de alguna mejora. 

X X V I I . Pa ra prorogar por t re in ta dias úti les el p r i . 
mer periodo de sus sesiones ordinarias. 

X X V I I I . Pa ra formar su reglamento interior y tomar 
las providencias necesarias para hacer concurrir á los di . 
putados ausentes; y corregirlas fal tas ú omisiones de los 
presentes. 

X X I X . Paru nombrar y remover l ibremente á los 
empleados de su secretaría y á los de la contaduría ma. 
yor, que se organizará según lo disponga la ley. 

X X X . Pa ra espedir todas las leyes que sean neoesa. 
rías y propias para hacer efectivas las facultades >n tece . 



Ar t . 76. La elección de presidente se rá indirecta en 
primer grado y en escrutinio secreto, en los términos que 
disponga la ley electoral. 

A r t . 77. Para ser presidente se requiere: ser ciudada. 
no mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos, 
de t reinta y cinco años cumplidos al tiempo de laeleccion, 
• o pertenecer al estado eclesiástico y residir en el pais al 
tiempo de verificarse la elección. 

Ar t . 78. El presidente en t ra rá á ejercer sus funcio. 
nes el primero de Diciembre y durará en su encargo cua. 
t ro años. 

Ar t . 79. En las faltas temporales del presidente de 
la República, y en la absoluta, miént ras se presenta el 
nuevamente electo, entrará á ejercer el poder el presiden -
te de la suprema corte de just icia. 

A r t . 80. Si la falta del presidente fuere absoluta, se 
procederá á nueva elección con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t . 76, y el nuevamente electo, ejercerá sus funciones 
has ta el dia úl t imo de Noviembre del cuarto año siguien. 
to al de su elección. 

A r t . 81 . E l cargo de presidente de la unión, solo es 
renunciable por causa grave, calificada por el congreso, 
ante quien so presentará la renuncia. 

A r t . 82 . Si por cualquier motivo la elección de pre 
Bidente no estuviere hecha y publicada para el 1. ° de 
Diciembre en que debe verificarse el reemplazo, 6 el elec. 
to no estuviere pronto á ent rar en el ejercicio de sus fun . 
ciones, cesará sin embargo el antiguo, y el supremo poder 
ejecutivo se depositará inter inamente en el presidente ds 
la suprema corte de justicia. 

dentes y todas las otras concedidas por esta constitución 
á los poderes de la Union, 

P A R R A F O I V . 

De la diputación permanente 

Ar t . 73. Durante los recesos del congreso de la Union, 
habrá una diputación permanente, compuesta de un dipu. 
tado por cada Estado y Terri torio, que nombrará el con 
greso la víspera de la clausura de sus sesiones. 

A r t . 74 . Las atribuciones de la diputación perma. 
nente, son las siguientes: 

I . Pres tar su consentimiento para el uso de la guardia 
nacional, en los casos de que habla el art ículo. 72, frac 
ciou 20. 

I I . Acordar por sí sola, ó á petición del ejecutivo, la 
convocacion del congreso á sesiones estraordinarias. 

I I I . Aprobar en su caso los nombramientos á que se 
refiere el a r t . 85, fracción 3. d 

I V . Recibir el ju ramento al presidente de la R e p ú . 
blica, y á los ministros de la suprema corte de justicia, en 
los casos prevenidos por esta constitución. 

V . Dictaminar sobre todos los asuntos que queden 
sin resolución en los espedientes, á fin de que la legislatura 
que sigue tenga desde luego de que ocuparse. 

S E C C I O N H . 

Del poder ejucutivo. 

A r t . 75. Se deposita el ejercicio del supremo poder 
ejecutivo de la Union, en un solo individuo que se deno_ 
minará „presidente de los Es tados-Unidos Mexicanos." 



A r t . 83 . E l presidente al tomar posesion de su en. 
cargo, j u r a r á ante el congreso, y en su receso ante la di. 
putacion permanente , bajo la fórmula siguiente: „ J u r o 
desempeñar leal y patr iót icamente el encargo*de presiden, 
t e de los Es tados-Unidos Mexicanos, conforme á la cons. 
t i tucion, y mirando en todo por el bien y prosperidad do 
la U n i o n . " 

Ar t . 84 . E l presidente no puede separarse del lugar de 
l a residencia de los poderes federales, n i del ejercicio de 
sus funciones, sin motivo grave calificado por el congreso, 
y en sus recesos por la diputación permanente. 

A r t . 85. las facultades y obligaciones del presidente, 
son las siguientes: 

I . P romulga r y ejecutar las leyes que espida el con. 
greso de la Union , proveyendo en la esfera administrat iva 
á su esacta observancia. 

I I . Nombrar y remover libremente á los secretarios 
del despacho, remover á los agentes diplomáticos y em. 
pleados superiores de hacienda, y nombrar y remover l i . 
bremente á los demás empleados de la Union, cuyo nom. 
bramiento ó remocion no es tén determinados de otro mo. 
do en la constitución ó en las leyes. 

I I I . Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y 
cónsules generales, con aprobación del congreso, y en sus 
recesos de la diputación permanente. 

I V . Nombrar. con aprobación del congreso, I03 coro, 
neles y demás oficiales superiores del e jérci to y armada 
nacional y los empleados superiores de hacienda. 

V . Nombrar los demás oficiales del e jérci to y armada 
nacional« aoa arreglo á las leyes. 
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V I . Disponer de la fuerza armada permanente de mar 

y t ier ra para la seguridad interior y defensa esterior dé la 
federación. 

V I I . Disponer de la guardia nacional para los mismos 
objetos, en los té rminos que previene la fracción 20 del 
artículo 72 . 

V I I I . Declarar la guerra en nombre de los Es t ados -
Unidos Mexicanos, prévia ley del congreso de la Union. 

I X . Conceder patentes de corso con sujeción á las ba. 
ses fijadas por el congreso. 

X . Dirigir las negociaciones diplomáticas, y celebrar 
j tratados con las potencias estrangeras, sometiéndolos á la 

j ratificación del congreso federal. 
I X I . Recibir ministros y otros enviados de las poten, 
cias estrangeras. 

X I I . Convocar al congreso á sesiones estraordinarias, 
cuando lo acuerde la diputación permanente. 

X I I I . Facil i tar al poder judicial los ausilios que ne . 
cesite para el ejercicio espedito de sus funciones. 

X I V . Habi l i t a r toda clase de puertos, establecer adua. 
ñas marí t imas y fronterizas y designar su ubicación. 

X V . Conceder, conforme á las leyes, indultos á los 
reos sentenciados por delitos de la competencia de los t r i . 
bunales federales. 

Ar t . 86. Pa ra el despacho de los negocios del órden 
administrativo de la federación, hab rá el número de se. 
cretarios que establezca el congreso por una ley, la que 
hará la distribución de los negocios que han de estar á 
cargo de cada secretaría. 

A r t . 87. Pa ra ser secretario del despacho se re . 
quiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar en 



„leal y patr iót icamente el cargo de magistrado de la su . 
„prema corte de justicia que os ha conferido el pueblo, 
„conforme á la constitución, y mirando en todo por el 
„bien y prosperidad de la Union?" 

A r t . 95. E l cargo de individuo de la suprema corte do 
just icia solo es renunciable por causa grave, calificada por 
«1 congreso, ante quien se presentará la renuncia. E n los 
recesos de éste, la calificación se ha rá por la diputación 
permanente^ 

A r t . 96. La ley establecerá y organizará los t r ibu , 
nales de Circuito y de Distr i to . 

A r t . 97. Corresponde á I03 tribunales de la federa, 
«ion conocer: 

I . Do todas las controversias que se susciten sobre el 
cumplimiento y aplicación de las leyes federales. 

I I . De las que versen sobre derecho marí t imo. 
I I I . De aquellas en que-la federación fuere parte. 
I V . De las que se susciten entre dos ó mas Estados. 
V . De las gue se susciten entre un Es tado y uno 6 

mas vecinos de otro. 
V I . De las del orden civil ó criminal- que se susciten 

á consecuencia de los tratados celebrados con las poten, 
«ias estrangeras. 

V I I . De los-casos concernientes á los agentes diplo. 
máticos y cónsules. 

A r t . 98. Corresponde á la suprema corte de just icia 
desde la pr imera instancia, el conocimiento de las contro. 
versias que se susciten de un Estado con otro, y de aque . 
lias en que la unión fuere par te . 

A r t . 99 . Corresponde también á la suprema corte de 



just icia dir imir las competencias que se susciten entre los 
tr ibunales de la federación; entre éstos y los de los Es t a , 
dos, 6 entre los de un Es tado y los de otro. 

A r t , 100. E n los demás casos comprendidos en el a r . 
tículo 97, la suprema corte de just icia será t r ibunal do 
apelación, ó bien de ú l t ima instancia, conforme á la g r a . 
duacion que haga la ley de las atribuciones de los t r ibu , 
nales de Circuito y de Distr i to . 

A r t . 101 . Los tr ibunales de la federación resolverá» 
toda controversia que se suscite: 

I . P o r leyes ó actos de cualquiera autoridad que vi». 
Ion las garant ías individuales. 

I I . P o r leyes ó actos de la autoridad federal que t u l . 
néren ó res t r in jan la soberanía de los Estados. 

I I I . Por leyes ó actos de las autoridades de éstos, qu» 
invadan la esfera de la autoridad federal. 

A r t . 102. Todos los juicios de que habla el artículo 
anterior se seguirán, á petición de la parte agraviada, por 
medio de procedimientos y formas del orden jurídico, que 
determinará una ley. La sentencia será siempre ta l , que 
solo se ocupe de individuos particulares, l imitándose á 
protejerlos y ampararlos en el caso especial sobre que ver. 
se el proceso, sin hacer ninguna declaración general res. 
peto de la ley ó acto que la motivare. 

TITULO IV 
De la responsabilidad de loé funcionarios públicos. 

A r t . 103. Los diputados al congreso de la Union , IOB 
individuos de la süprema corte de jus t ic ia y los secretarios 
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del despacho, son responsables por los delitos comunes 
que cometan durante el tiempo de su encarge, y por los 
delitos, fal tas ú omisiones en que incurran en el.ejercicio 
de ese mismo encargo. Los gobernadores.de ios Es tados lo 
son igualmente por infracción de la constitución y. leyes 
federales. Lo es también el presidente de la República; 
pero durante el t iempo de su encargo solo podrá ser ajeo, 
sado por los delitos de traición á la patr ia , violacion es. 
presa de la constitución, ataque á la libertad electoral y 
delitos graves del órden común. 

A r t . 104. S i el delito fuere común, el congreso erigí , 
do en gran ju rado declarará, á mayoría absoluta de votos, 
si ha ó no lugar á proceder contra el acusado. Í3n caso 
negativo no habrá lugar á n ingún procedimiento ul ter ior . 
E n el afirmativo, el acusado queda por el mismo hecho, 
separado de su encargo y sujeto á la acción de los t r ibu , 
nales comunes. 

A r t . 105. De los delitos oficiales conocerán: el oon. 
greso como jurado de acusación,y la suprema corte deju». 
t icia como jurado de sentencia. 

E l jurado de acusación tendrá por objeto declarar á m a . 
yoría absoluta de votos, si el acusado es ó no culpable. 
Si la declaración fuere absolutoria, el funcionario cont inua, 
r á en el ejercicio de su encargo. S i fuere condenatoria, 
quedará inmediatamente separado de dicho encargo, y se. 
r á puesto á disposición de la suprema corte de just ic ia . 
Es t a en tr ibunal pleno, y erigida en jurado de sentencia, 
con audiencia del reo, del fiscal y del acusador, si lo hubie. 
re, procederá á aplicar á mayoría absoluta de votos, la 
pena que la ley designe. 



A r t . 106. Pronunciada una sentencia de responsabi. 
lidad por delitos oficiales, no puede concederse al reo la 
gracia de indul to. 

A r t . 107. La responsabilidad por delitos y faltas ofi. 
oíales solo podrá eesigirse durante el periodo en que ol 
funcionario ejerza su encargo y un año despues. 

A r t . 108. E n demandas del órden civil no Hay fuero, 
n i inmunidad para ningún funcionario público. 

I . Establecer derechos de tonelage ni otro alguno de 
puerto; ni imponer contribuciones ó derechos sobre im . 
portaciones ó esportaciones. 

I I . Tener en ningún t iempo tropa permanente, ni bu. 
ques de guerra. 

I I I . Hacer la guerra por sí á alguna potencia es t ran. 
gera. Esceptúanse los casos de invasión ó de peligro tan 
iaminente que no admita demora. En estos casos daráa 
cuenta inmediatamente al presidente de la República. 

A r t . 113. Cada Estado tiene obligación de entregar 
*in demora los criminales de otros Estados á la autoridad 
que los reclame. 

Ar t . 114. Los gobernadores dé los Estados están obli. 
gados á publicar y hacer cupjplir las leyes federales. 

Ar t . 115. E n cada Estado do la federación s e d a r á 
ontera fe y crédito á las actos públicos, registros y pro . 
eedimientos judiciales de todos los'otros. E l congreso pue. 
de, por medio de leyes generales, prescribir la manera de 
probar dichos actos, registros y procedimientos y el efecto 
d e ellos. 

Ar t . 116. Los poderes de la t jnion tienen el deber de 
proteger á los Estados contra toda ifivasion ó violencia 
esterior. E n caso de sublevación ó trastorno interior les 
prestarán igual protección, hiempre quesean escitados por 

la legislatura del Estado ó por su ejecutivo,, si aquella n» 
estuviere reunida, 

TITULO VI. 
> 

Prevenciones generales* 

Art . 117. Las facultades que no es tán eapresamente 

TITULO V 
De Jos Estados de la federación. 

A r t . 109. Los Estados adoptarán para su régimen 
interior la forma de gobierno republicano representativo 
popular. 

A r t . 110. Los Estados pueden arreglar entre sí , por 
convenios amistosos, sus respectivos l ímites; pero no se 
l levarán á efecto esos arreglos sin la aprobación del con. 
greso de la Union. 

Ar t . 111. Los Estados no pueden en ningún caso: ' 
I . Celebrar alianza, tratado ó coa'licion con otro Esta , 

do, ni con potencias estrangeras. Esceptúase la eoalicion, 
que pueden celebrar los Estados fronterizos, para la guer . 
ra ofensiva 6 defensiva contra los bárbaros. 

I I . Espedir patentes de corso ni de represalias. 

I I I . Acuñar monoda, emit i r papel moneda, ni papel 
sellado. 

A r t . 112. Tampoco pueden, sin consentimiento d d 
Congreso de la unión; 



concedidas por esta constitución á los funcionarios federa, 
les, se entienden reservadas á los Estados. 

A r t . 118. Ningún individuo puede desempeñar á la 
vez dos eargos de la Union de elección popular; pero el 
nombrado puede elegir entre ambos el que quiera desem. 
penar . 

A r t . 119. Ningún pago podrá hacerse, que no esté 
comprendido en el presupuesto ó determinado por ley po». 
tarior. 

Ar t . 120. E l presidente de la República, los indivi . 
dúos de la suprema corte de just icia , los diputados y do. 
mas funcionarios públicos de la federación, de nombra, 
miento popular, recibirán una compensación por sus ser. 
vicios, que será determinada por la ley y pagada por el 
tesoro federal. Es t a compensación no es renunciable, y 
la ley que la aumente ó la desminuya, no podrá tener 
efecto durante el periodo en que un funcionario ejerce el 
cargo. 

Ar t . 121. Todo funcionario público, sin escepcion al . 
guna, ántes de tomar posesion de su encargo, prestará j u . 
ramen.to de guardar esta constitución y las leyes que do 
ella emanen. 

Ar t . 122. E n tiempo de paz"ninguna autoridad mili , 
t a r puede ejercer mas funciones, que las que tengan esao. 
ta conecsion con la disciplina mil i tar . Solamente habrá 
comandancias mil i tares fijas y permanentes en los casti. 
líos, fortalezas y almacenes que dependan inmediatamen. 
te del gobierno de la Union; ó en los campamentos, cuar. 
teles ó depósitos que fuera de las poblaciones, estableció, 
re para la estación de las tropas. 
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A r t . 123. Corresponde esclusivamente á los poderes 

federales ejercer, en materias de culto religioso y discipli. 
na esterna á la intervención que designen las leyes. 

Ar t . 124. Pa ra el dia 1.® de J u n i o de 1S5S queda, 
rán abolidas las alcabalas y aduanas interiores en toda la 
República. 

Ar t . 125. Es ta rán bajo la inmediata inspección de lo» 
•deres federales los fuertes , cuarteles, almacenes de do. 

Ositos y demás edificios necesarios al gobierno de la 
Union. 

Ar t . 126. E s t a constitución, las leyes del congreso 
J de la Union que emanen de ella y todos los t ratados ho. 

chos 6 que se hicieren por el presidente de la Repúbl ica , 
i con aprobación del congreso, serán la ley suprema de to. 

da la Union. Los jueces de cada Estado se arreglarán á 
dicha constitución, leyes y tratados, á pesar de las dispo. 
eiciones en contrario que pueda haber en las constitucio. 
nes ó leyes de los Estados. 

TITULO VIL 
De la vforma de la constitución. 

Art . 127. La presente constitución puede ser adicio. 
nada ó reformada. Pa ra que las adiciones ó reformas l ie ' 
guen á ser par te de la constitución, se requiere que el con. 
g resode la Union, por el voto de las dos terceras par tes do 
sus individuos presentes, acuérdelas reformas ó adiciones, 
y que estas sean aprobadas por la mayoría de las legisla 
turas de los Estados. El congreso de la Union ha rá el 
cómputo de los votos de las legislaturas y la declaración 
de haber sido aprobadas las adiciones ó reformas. 



concedidas por esta constitución á los funcionarios federa, 
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República. 

Ar t . 125. Es ta rán bajo la inmediata inspección de lo» 
•deres federales los fuertes , cuarteles, almacenes de do. 

Ositos y demás edificios necesarios al gobierno de la 
Union. 

Ar t . 126. E s t a constitución, las leyes del congreso 
J de la Union que emanen de ella y todos los t ratados he . 

chos 6 que se hicieren por el presidente de la Repúbl ica , 
i con aprobación del congreso, serán la ley suprema de to. 

da la Union. Los jueces de cada Estado se arreglarán á 
dicha constitución, leyes y tratados, á pesar de las dispo. 
eiciones en contrario que pueda haber en las constitucio. 
nes ó leyes de los Estados. 

TITULO VIL 
De la vforma de la constitución. 

Art . 127. La presente constitución puede ser adicio. 
nada ó reformada. Pa ra que las adiciones ó reformas l ie ' 
guen á ser par te de la constitución, se requiere que el con. 
g resode la Union, por el voto de las dos terceras par tes do 
sus individuos presentes, acuérdelas reformas ó adiciones, 
y que estas sean aprobadas por la mayoría de las legisla 
turas de los Estados. El congreso de la Union ha rá el 
cómputo de los votos de las legislaturas y la declaración 
de haber sido aprobadas las adiciones ó reformas. 



TITULO VIH. 
De la inviolabilidad de la constitución. 

Art. 128, E s t a constitución no perderá su fuerza y 
vigor, aun cuando por alguna rebelión se interrumpa su 
observancia. E n caso de que por un trastorno público se 
establezca un gobierno contrario á los principios que ella 
sanciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, so 
restablecerá su observancia, y, con arreglo á e l l a y á l a s le. 
yos que en su vir tud se hubieren espedido, serán juzgados, 
así los que huioren figurado en el gobierno emanado de la 
rebelión, como los que hubieren cooperado á esta. 

A R T I C U L O T R A N S I T O R I O . 

Es ta constitución se publicará desdo luego y será j u r a , 
da con la mayor solemnidad en toda la República; pero 
con escepcion de las disposiciones relativas á las eleccio. 
nes do l o s a r e m o s poderes federales y de los Estados, no 
comenzará á regir hasta el dia 16 de Septiembre próesimo 
venidero, eu que debe instalarse el primer Congreso cons. 
titucional. Desde entónces el presidente de la República 
y la suprema corte de just icia , que deben con t inua ren 
ejercicio hasta, que tomen posesion los individuos electos 
eonstitucionalmente, se arreglarán en el desempeño de sus 
obligaciones y facultades á los preceptos de la constitución. 

Dada en el salón de sesiones del congreso en México, i 
«inco de Febrero de mil ochocientos cincuenta y siete, t r i . 
gésimo sépt imo de la independencia.— Valentín Gómez 
Farías, diputado por el Estado de Jalisco, presidente.— 

Leon Guzman, diputado por el Estado de México, v ice-
presidente.—Por el Estado de Aguascalientes: Manuel 

, Buenr ostro. - P o r el Estado de Chispas: Francisco Ro. 
bles, Matías Castellanos.—Por el Estado de Chihuahua: 
José Eligio Muñoz, Pedro Ignacio Irigoyen.—Vor el 
Estado de Coahuila: Simon de la Garza y Melo. —Por 
el Estado do Du rango: Marcelino Castañeda, Francisco 
Zarco.— Por el Distri to federal: Francisco de Pauta 
Cendejas, José María del Rio, Fondano Arria ga, J. 
M. del Castillo Velasco, Manuel Morales Puente.— 
Por el Estado do Guanajuato:" Ignacio Sierra, Antonio 
Lémus, José de la Luz Rosas, Juan Morales, Antonio 
Aguado, Francisco P. Montauez, Francisco Guerrero,: 
Blas Balcárcel— Por el Estado de Guerrero: Fraecisco 
Ibarra. Por el Estado de Jalisco: Espiridion Moreno, 
Mariano Torres Aranda, Jesus Anaya y Hermosilfo, 
Albino Aranda, Ignacio Luis Vallaría, Benito Gómez 
Farías, Jesus D. Rojas, Ignacio Ocfioa Sánchez, Gui. 
llermo Langlois, Joaquín M. Degollado.—Por el E s t a 
do de México: Antonio Escudero, José L, Revilla, Ju. 
lian Estrada, I. de la Peña y Barragan, Eslevan Paez, 
Rafael María Villagran, Francisco Fernandez de Al 

faro, Justino Fernandez, Eulogio Barrera, Manuel 
Romero Rubio, Manuel de la Peña y Ramírez, Manuel 
Fernando y Scto.—Por el Estado do Miehoacan: Sanios 
Degollado, Sabás Iturbide, Francisco G. Anaya, Ra 
mon I. Alcaraz, Francisco Diaz Barriga, Luis Gutier. 

rez Correa, Mariano Ramírez, Mateo Echaiz. P 0 r 
el Estado de Nuevo-Leon: Manuel P. de Llano— P o r e l 
Estado do Oaxaca: Mariano Zavala, G. Larrazabal, 
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Ignacio Mariscal, Juan Nepomuceno Cerqueda, Félix 
Romero, Manuel E. Goytia.—Por el Es tado de Puebla : 
Miguel María Arrioja, Femando María Ortega, 
Guillermo Prieto, José Mariano Viadas, Francisco Ba. 
nuet, Manuel M. Vargas, Francisco Lazo Estrada, 
Juan N. íbarra,Juan JV. de la Parra.—Por el Es tado 
de Querétaro: Ignacio Reyes.—Por el Estado de S. Luis 
Potosí: Francisco G. Villalobos, Pablo Telles.— Po r el 
Estado de Sinaloa: Ignacio Ramirez.—Por el Es tado de 
Sonora: Benito Quintana.—Por el Es tado de Tabasco: 
Gregorio Payró.—Por el Estado de Tamaul ipas : Luis 
García de Arellano.—Por el Estado de Tlaxcala: José 
Mariano Sánchez.—Por el Estado de Veracruz: José de 
Empáran, José María Mata, Rafael González Paez, 
Mariano Vega.—Por el Estado de Yucatan: Benito Qui. 
jano, Francisco siniestra, Pedro de Baranda, Pedro 
Contreras Elizalde.—Por el Terri torio de Tehuantepec: 
Joaquín García Granados. —Por él Estado de Zacate.* 
cas: Miguel Atiza, Agustín López de JYava, Basilio 
Pérez Gallardo. - P o r el Terri torio de la Baja-Cal i for . 
nia: Mateo Ramirez.-José María Cortés Esparza, por 
el Estado de Guanajuato diputado secretario.—Isidoro 
Olvera, por el Estado de México, diputado"secretario. — 
Juan de Dios Arias, por el Estado de Puebla , diputado 
secretar io .—J. A. Gamboa, por el Estado de Oaxaca, di . 
putado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento, en los términos que ella pres. 
cribe. Palacio del gobierno nacional en México, Febrero 

—39— 
doce de mil ochocientos cincuenta y siete. - I G N A C I O 
C O M O N F O R T . A 1 c 5 u d a d a n o I g L i 0 d é l a " 
c r e t . n o de Estado y del despacho de gobernación/ ' 

Y lo comunico á Y. p a r a su publicación y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, 12 de Febrero de 1 8 5 7 -

Llave. 

| Po r tanto, mandóse imprima, publique, circule y s e l e 

de el debidocumplimiento. Querétaro, Marzo 22 de 1857 
| - Sabino Flores. Próspero C. Vega. srio. 
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